
1 
 

JAVIER SILVA SILVA 
ABOGADO 

BOGOTA: carrera 13 No. 32-93 of. 906- cel.3107652832 

Email:javierssilva@hotmail.com 
 
 
 

Señorita 

JUEZ PRIMERO PROMUISCO MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR 

E. S. D 

 
REF.  PROCESO EJECUTIVO DE FLOR AMANDA MARTINEZ 

SILVA CONTRA LUIS CARLOS MOSOS DEVIA 

 

PROCESO No.  25572-40-89-001-2021-00127-00 

 
JORGE JAVIER SILVA SILVA, abogado titulado, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.050,532 de Bogotá y T.P. No.15.257 del C.S.J, actuando como 

apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia manifiesto 

en forma respetuosa señor juez que dentro del término legal estoy interponiendo el 

recurso de reposición contra el auto de fecha 11 de mayo de mayo de 2023, por medio 

del cual se decretó el desistimiento tácito. 

 

 

Son fundamentos del recurso interpuesto los siguientes: 

 

1. El suscrito apoderado ha sido diligente con el fin de obtener la notificación al 

demandado señor LUIS CARLOS MOSOS DEVIA, desde el inicio de la acción 

ejecutiva, fue así como se han surtido las siguientes actividades: 

 

1.1. Se envió aviso citatorio al demandado a la  Carrera 6 No. 13 – 98 de Puerto 

Salgar, para dar cumplimiento al artículo 291 del C.G.P., quien lo recibió 

como consta en la certificación anexa al expediente el día 03 de marzo de 

2022, el demandado en un acto de desobediencia a la justicia no 

compareció a recibir notificación del auto ejecutivo. 

1.2. Posteriormente se envió el día 07 de diciembre de 2022 aviso de notificación 

al demandado a la Calle 14 No. 5 – 76 de Puerto Salgar, dirección 

suministrada por mi poderdante, la cual fue devuelta el 19 de diciembre de 

2022 porque ya no residía en el lugar donde había recibido la citación. 

1.3. Posteriormente se suministró el día 25 de enero de 2023, fue suministrada 

por mi poderdante la nueva dirección donde recibiría las nuevas 

notificaciones el demandado, la Carrera 7 No. 8 – 30 de Puerto Salgar. 

1.4. Se envió aviso citatorio a la dirección anterior, y la empresa de 4-72 informó 

que la dirección no existe. 

1.5. Ante las anteriores circunstancias se solicitó el día 17 de enero de 2023, el 

emplazamiento al demandado, petición que hasta la fecha no ha sido 

resuelta por el juzgado. 

1.6. Consultando con mi cliente que la dirección última que había suministrado 
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al juzgado, que no existía, la señora FLOR AMANDA MARTINEZ SILVA, 

dijo que si existía porque ella viven en Puerto Salgar, ante esta información 

el suscrito dio instrucciones a la citada señora para lograr la notificación al 

demandado, y fue así que se gestionó desde el municipio de Puerto Salgar 

y por intermedio de la empresa Interrapidisimo la notificación al demandado, 

obteniendo como resultado que el día 08 de mayo del año 202, fue 

notificado el señor LUIS CARLOS MOSOS DEVIA en la carrera 7 No. 8 – 

30 del municipio de Puerto Salgar, recibiendo el aviso de notificación, la 

demanda ejecutiva y el auto de mandamiento de pago, por consiguiente el 

señor LUIS CARLOS MOSOS DEVIA, se encuentra notificado desde el 08 

de mayo del año 2023 y en el momento de interponer este recurso le están 

corriendo términos a partir del 09 de mayo de 2023 para que se presente al 

Juzgado. 

 

La anterior documentación se encuentra dentro del expediente. 

 

2. Para fundamentar el recurso me permito anexar a este escrito copia cortejada de 

los siguientes documentos: 

 

2.1. Notificación por aviso de fecha 06 de mayo de 2023, artículo 292 del C.G.P. 

2.2. Demanda ejecutiva. 

2.3. Auto de mandamiento de pago. 

2.4. Factura o guía del envío del aviso de los anteriores documentos. 

2.5. Certificación expedida por la empresa Interrapidisimo donde consta que el 

demandado LUIS CARLOS MOSOS DEVIA, recibió la anterior notificación el 

08 de mayo de 2023 por intermedio de su señora madre MARINA DEVIA. 

 

3. Anexo los anteriores documentos enunciados. 

 

4. Igualmente anexo guía expedida por el correo 4-72 el 25 de enero de 2023. 

 4.1. Copia cotejada de la notificación por aviso. 

 4.2. Respuesta dada por la empresa de correo 4-72 al relamo efectuado por el suscrito   

por la no entrega del aviso de notificación argumentando que la dirección de la 

Carrera 7 No. 8 – 30 de Puerto Salgar no existe. 

 4.3. Sobre contentivo de la devolución enunciada anteriormente. 
 

Por lo anteriormente expuesto solicito de manera respetuosa a la señorita Juez revocar el 

auto impugnado porque han desaparecido las causas para mantenerlo. 

 

De la Señorita Juez, 

 
 
 
 

 
JORGE JAVIER SILVA SILVA 

C.C. No.19.050.532 de Bogotá 

T.P. No.15.257 del C.S.J 
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